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POR LA Q Uf SE I> ISPO N.: LA VIGENCIA G RAI>U A L DE LA AJ'UCACiÓN DEL 
PRECINTO ELECTRONICO A LAS OI'ERACIONES DE T RANSITO NACIO NAL. 
SIENDO OBL.lGATORlO PARA LAS IMPORTACIONES INGH.ESADAS POR LA 
AJl;\1I11ó ISTHACION DE ADUANA DE PUERTO FALCÓN CON DESTINO A LAS 
DlFEKEi'TES AO;\lINISTRACIONES DE AUUANAS INSTALADAS EN LA Cl UIlA)) 
DE ASUNCION V EL DEPARTAMENTO C.: NTRAL 

Asunción.Qlde roovicmbrc de 2014 

VISTO: El articulo 386 de la Le)' N° 2422/04 "Código Aduanero"; el Dc<:rclO N° 998/13; la 
Resulución DNA N° 4!H/14 . y; 

CONSIDERAN DO : Que constituye ull UpttlO escrn;ial para la pros«LI(:ión del pr<ICe$O de 
aplicación de los mecanismos de controles tecnológicos de las unidades de cargas. a trn.\'~S de la 
utilización del precinto electrónico. qIJe la institución establezca el alcaocc (1 trnrno definiendo 
la nna del tnlnsi to nacional en la que los medios de transportes podrin movili7.arsc de tal modo 
que las empresas interesadas en pro\'crr los servicios tengan elementos de allálisis para su 
participación y homologación. 

Que, la Aduana de ingre;oo fue detenninada en base a elementos de juicio objetivos, que 
evidencian un volumen importante de ca;oos de tránsito nacional que tiencn una interesame 
di,'crsidad de Aduanas de destino cuyas sedes son cercanas.. siendo apropiadas para una etapa de 
pruebas Y trnnsición. 

Que, por Orden de Servicio ONA W 96312014 ha sido conformado el Cornilé encargado de la 
evaluación de las propueSlaS a ser presentadas por 18$ empresas interesadas en prestar el servido. 
siendo por eUo pertinente la definición del tramo quc scrá obligatorio el U50 del precinto 
electronico en las operaciones de transito nacional. 

Que. la Dirección Jurídica de la instilución ha manifestado su parecer favorable confonne los 
lérminos del Dictamen NQ 2866 de fecha 27 de ooviembre de 2014. 

PO R T A. ... TO, en mérito a las disposiciones legales mencionadas.. a las consideraciones 
expuestas y en u50 de sus attibuc;"""s; 

EL D1RECI"O K NACIONAL DE ADUANAS 
KESUEL VE: 

Disponer la vigen';a gradual de la aplicación del precinto dectTÓnico a las 
operac iones de transito mldona!. siendo obligatorio para las importaciones 
ingn-sadas por la Administración de Aduana de Puerto Falcón con destioo a las 
diferentes Administraciones de Aduanas. instaladas en la ciudad de AsunciÓn y el 
Dl:parumenlo Central. 

Las empresas interesadas en la prestación del scn'ido deberán presentarse y dar 

I 
cumplimiento a las cstablcridas en la Resolución DNA N~ 497/1 4 
ten iendo en del I I a lo dispuesto en el articulo 

AM~R'CO ERE'R~d~nte I etapa del proceso de 
D\rtI:Ief ClI'r(:( ~ aCIón del tránsito nacional. 
I:ft:ttOOl< ".C .t.t CE NIAS 




